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Título reunión 

COMISIÓN DISCIPLINARIA 

 

 

Lugar Fecha Hora inicio Hora fin 

Madrid 24/11/2016 09:30 h. 10:30 h. 

 

  

Asistentes  

D. Wenceslao Francisco Olea Godoy Presidente  

Dª Carmen Llombart Pérez Vocal 

Dª María Victoria Cinto Lapuente Vocal 

Dª Roser Bach Fabregó Vocal 

D. Vicente Guilarte Gutiérrez Vocal 

D. Enrique Lucas Murillo de la Cueva Vocal 

Dª María Ángeles Carmona Vergara Vocal 

D. Javier Aguayo Mejía Secretario 

 

 

Acuerdos alcanzados 

 

Uno. - Lectura y aprobación del acta de la reunión celebrada el 27 de Octubre 

de 2016. Este acuerdo es aprobado por unanimidad de todos los miembros de la 

Comisión. 

Dos. Expediente Disciplinario nº xxx.- Quedar enterada del acuerdo del 

Promotor de la Acción Disciplinaria por el que incoa expediente disciplinario a  xxx 

por la comisión una falta muy grave, grave o leve de retraso por su actuación como 

titular del Juzgado de lo xxx. Este acuerdo es aprobado por unanimidad de todos 

los miembros de la Comisión. 

Tres. Expediente Disciplinario nº xxx.- Quedar enterada del acuerdo del 

Promotor de la Acción Disciplinaria por el que incoa expediente disciplinario a xxx 

por una falta grave de abuso de autoridad, otra muy grave de relevación de datos 

conocidos en el ejercicio de su función y otra muy grave de inobservancia del poder 
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Acuerdos alcanzados 

de abstención como Magistrado de xxx. Este acuerdo es aprobado por unanimidad 

de todos los miembros de la Comisión. 

Cuatro. Expediente Disciplinario nº xxx.- Quedar enterada de  la resolución del 

Promotor de la Acción Disciplinaria por la que archiva el expediente incoado a  xxx 

por la posible comisión de una falta grave o leve de trato desconsiderado como 

titular del Juzgado de xxx. Este acuerdo es aprobado por unanimidad de todos los 

miembros de la Comisión. 

Cinco. Expediente Disciplinario nº xxx.- Archivar el expediente disciplinario 

incoado a  xxx por su actuación como titular del Juzgado de lo  xxx por la posible 

comisión de una falta grave  de desconsideración. Este acuerdo es aprobado por 

unanimidad de todos los miembros de la Comisión. 

Seis. EADT nº xxx .- Quedar enterada de la interposición de recurso de alzada 

contra resolución del Tribunal Superior de Justicia de xxx por la que sanciona a xxx 

con una sanción de advertencia por la comisión de una falta leve de 

desconsideración hacia profesionales de la justicia y otra leve de falta de respeto 

hacia superiores jerárquicos como titular del Juzgado de xxx. Este acuerdo es 

aprobado por unanimidad de todos los miembros de la Comisión. 

Se señala la próxima reunión de la Comisión Disciplinaria para el día 12 

de diciembre, a las 18 horas. 

 

 

 

Vº Bº Presidente El Secretario 
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CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 


COMISION DISCIPLIN ARIA 


 


En Madrid, a 24 de noviembre de 2017 


 


La Comisión Disciplinaria del Consejo General del Poder Judicial, integrada 


por su Presidente, Excmo. Sr. D. D. Wenceslao Francisco Olea Godoy, y los 


Vocales Excmos. Sres. D. Vicente Guilarte Gutiérrez, Dª Carmen Llombart Pérez, 


D. Enrique Lucas Murillo de la Cueva, Dª María Victoria Cinto Lapuente, Dª Roser 


Bach i Fabregó y Dª María Ángeles Carmona Vergara, ha visto el Expediente 


Disciplinario nº xxx, instruido contra la Ilma. Sra. Dª. Xxx, por su actuación 


como Magistrada-Juez del Juzgado de xxx, por la posible comisión de una falta 


grave de desconsideración.   


 


 


ANTECEDENTES 


 


PRIMERO.- A la vista del Acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribunal 


Superior de Justicia del Xxx, que a su vez da traslado de la queja del sindicato 


XXX sobre la situación que éste expresa producirse en el Juzgado de xxx, el 


Promotor de la Acción Disciplinaria acordó incoar en fecha 7 de julio de 2016 el 


presente expediente disciplinario, por la posible comisión por parte de la Ilma. 


Sra. Dª. Xxx de una falta grave o leve de desconsideración.  


 


SEGUNDO.- Notificado el citado acuerdo a la interesada, se practicaron 


las actuaciones que se consideraron necesarias para averiguar los hechos objeto 


del expediente, prestando declaración la Magistrada, dos Letradas de la 


Administración de Justicia y los funcionarios del órgano judicial, dictándose a 


continuación pliego de cargos con la indicación que los hechos reflejados 


pudieran constituir una falta grave o leve de desconsideración.  
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La juez titular del expediente presentó alegaciones al pliego de cargos, en 


las que solicitó el archivo del expediente.  


 


Conferido trámite de audiencia al Ministerio Fiscal, informó que la 


expedientada mantuvo con los funcionarios un comportamiento agrio y 


desconsiderado, con continuas llamadas de atención, no siempre justificadas, 


que desembocó finalmente en la creación de un clima irrespirable en el Juzgado, 


lo debe suponer la imposición de una sanción disciplinaria de advertencia por la 


comisión de una falta leve de desconsideración. 


 


TERCERO.- El Promotor de la Acción Disciplinaria dictó en fecha 20 de 


octubre de 2016 propuesta de resolución, en la que declaró probado que si bien 


no se ha acreditado que Dª Xxx insultase a los funcionarios, “sí en 


comportamientos poco respetuosos hacia los mismos, generando una situación 


de estrés y ansiedad”, incurriendo por ello en una falta grave de desatención, 


prevista en el artículo 418.5 LOPJ, por la que procede la imposición de una 


sanción de multa de 501 euros. 


 


Dª  xxx presentó escrito en el que solicitó el archivo del expediente 


disciplinario, por no ser ciertos los hechos que se dan por probados en la 


propuesta de resolución, y no ser nunca su conducta la de desconsideración 


hacia los funcionarios. 


 


CUARTO.- En la tramitación del presente expediente disciplinario se han 


observado las prescripciones legales establecidas. 


 


 


 


HECHOS PROBADOS 
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PRIMERO.- Dª Xxx era la Magistrada-Juez titular del Juzgado de xxx en la 


fecha a la que se contrae los hechos objeto del presente expediente.  


 


SEGUNDO.- El Sindicato XXX interpuso ante la Sala de Gobierno una 


queja sobre la situación xxx oral a su parecer existente en el Juzgado de xxx, 


cuyo contenido resume la propuesta de sanción del Promotor de la Acción 


Disciplinaria en lo siguiente: i) la Magistrada rompe el trabajo que considera que 


no está bien hecho; ii) indica que hay asuntos urgentes, que después de su 


tramitación en ocasiones no firma; iii) modifica los señalamientos para no 


hacerlos coincidir son sus permisos, y objeta los periodos de vacaciones que 


solicitan los funcionarios; iv) acordaba la revisión de la tramitación de un 


funcionario; v) dice que un funcionario es un “inútil” y crea un ambiente de 


hostigamiento.  


 


A la vista de la anterior denuncia, la Sala de Gobierno del Tribunal 


Superior de Justicia del Xxx abrió unas diligencias informativas, tomando 


declaración a la Magistrado, a los funcionarios y a la Letrado de la Administración 


de Justicia de dicho órgano judicial, que fueron igualmente extractadas en la 


propuesta de resolución y de las que se desprende: a) Xxx dice que a ella no le 


grita, pero había escuchado a la Magistrada gritar a la LAJ; b) la LAJ aludida, 


Xxx, no expresa que fuera gritada, sino que reprocha a la Magistrada que no se 


metiera en cosas de personal y que no la enseñara; c)  Xxx señala que la 


Magistrada trata a la funcionaria que pasa las sentencias como si fuera una 


esclava; d) la funcionaria que pasa las sentencias, Xxx, nada refiere sobre esta 


cuestión, siendo por el contrario que refiere que la Magistrada no tiene relación 


directa con los funcionarios, y que fue la LAJ quien le colocó en sentencias; e) 


Xxx opina que cada día podía ser una sorpresa o cambiar la distribución; f) Xxx 


manifiesta que no ha tenido mala relación con la Magistrado. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 


 


PRIMERO.- Los hechos relatados en el anterior ordinal segundo no 


quedan probados ni, en todo caso, son constitutivos de la falta de 


desconsideración que se propone cometida por la Magistrado Xxx. 


 


Se dice que los hechos en que se sostiene la propuesta de sanción no 


quedan acreditados, pues consisten en la reiteración de la queja inicial o de las 


declaraciones documentadas en fase de actuaciones administrativas previas a la 


incoación del expediente disciplinario por la Sala de Gobierno del Tribunal 


Superior de Justicia, que en todo caso carece de competencia para conocer de 


las faltas disciplinarias graves que hubieran sido cometidas por miembros de la 


Carrera Judicial.  


 


En este punto es oportuno recordar que la presunción de inocencia implica 


que la carga de la prueba de los hechos constitutivos de la infracción recae sobre 


la Administración (STC 76/1990, 120 y 154/94, 23 y 97/1995, 197/1996, 14 y 


45/97, 3/1999), con la prohibición absoluta de utilizar pruebas obtenidas con 


vulneración de derechos fundamentales (STC 9 y 169/2003), lo que conlleva (en 


paxxxras de la STC 79, reiteradas en STC 261/1994, 97/9199) <<La necesidad 


de favorecer la inmediación, como principio rector del proceso en la obtención de 


las pruebas, impone inexcusablemente que el recurso al testimonio referencial 


quede limitado a aquellas situaciones excepcionales de imposibilidad real y 


efectiva de obtener la declaración del testigo directo o principal>>. Y este 


resultado de obtención de la prueba de cargo no se cumple con la técnica de la 


reproducción de la versión de la denuncia inicial, consiste en declaraciones 


referenciales de hechos que ni siquiera fueron asumidos por los “testigos” 


directos; versión que además fue expresamente contradicha por la expedientada 


y se llevó a la propuesta de resolución sin consideración alguna a las pruebas 


testificales practicadas durante la instrucción del expediente. Resultado 
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heurístico insuficiente por cuanto desde la STC 47/1986 (reiterada prontamente 


en las STC 80/1986, 161/1990, 80/1991 y 303/1993), se viene reiteradamente 


reseñando que la denuncia no es el medio, sino precisamente el objeto de la 


prueba, sin que nadie pueda verse sancionador por las solas declaraciones 


plasmadas en la queja, tampoco la Magistrado por un relato que, a modo de 


nebulosa, carece de ninguna individualización, ni precisión de las situaciones o de 


las fechas que se refieren. 


 


Por el contrario, el artículo 425 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 


contempla que es función del expediente disciplinario la práctica de cuantas 


pruebas y actuaciones sean necesarias para la determinación y comprobación de 


los hechos y de las responsabilidades susceptibles de sanción; contenido y 


finalidad del proceso que a su vez ha de posibilitar que la propuesta de 


resolución fije con precisión los hechos, sin que por lo razonado quepa considerar 


como prueba de cargo el texto de la denuncia, ni las declaraciones obtenidas en 


una fase pre-contradictoria sin posterior contraste con las testificales practicadas 


en el expediente, única a la que se contrae la propuesta de resolución.  


 


SEGUNDO.- Los hechos declarados probados no constituyen falta 


disciplinaria alguna. En concreto, no incurren en la falta de desconsideración 


calificada como grave en el artículo 418.5 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 


relativa al abuso de autoridad o desconsideración con iguales o inferiores en el 


orden jerárquico, con los ciudadanos, los miembros del Ministerio Fiscal, Médicos 


forenses, Abogados y Procuradores, Graduados Sociales, con los Secretarios o 


demás personal que preste servicios en la Oficina Judicial, o con los funcionarios 


de la Policía Judicial. 


  


La responsabilidad disciplinaria de los Jueces y Magistrados por la 


infracción de los deberes y obligaciones que tienen como integrantes de un Poder 


del Estado se articula a través de un régimen jurídico, de carácter disciplinario, 
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que persigue el correcto orden del Poder Judicial, tanto en su funcionamiento 


interno, como en su imagen o proyección externa, con la que ha de aparecer 


ante la sociedad a fin de cumplir con las debidas exigencias constitucionales 


derivadas de su función pública. Por ello, la falta grave o leve de 


desconsideración no implica tanto una respuesta sancionadora a un agravio 


personal de un Juez a un ciudadano o a un inferior jerárquico, como la respuesta 


jurídico-disciplinaria con respecto al proceder observado por un miembro de la 


Carrera Judicial en relación con las personas y profesionales de la Administración 


de Justicia con que tenga relación funcional, en la medida en que esa conducta 


llevada a cabo pueda atentar al buen orden del Poder Judicial y a las correctas 


manifestaciones externas de los integrantes de ese Poder en el ejercicio de su 


función jurisdiccional. 


 


Asimismo el Tribunal Supremo ha tenido ocasión de definir el haz de 


deberes y exigencia de comportamiento cuyo incumplimiento constituye la falta 


de desatención o desconsideración de Jueces y Magistrados con los 


profesionales, ciudadanos y personal con el que se relacionan en el ejercicio de 


sus funciones jurisdiccionales. A tal efecto, la Sentencia de 3 de diciembre de 


2012 TS3ª (recurso 314/2012), con cita de las de 14 de julio de 1999, 23 de 


enero de 2006 y 28 de octubre de 2010, declara que lo que tutela o persigue el 


régimen disciplinario es el buen orden del Poder Judicial, tanto en su 


funcionamiento interno, como en la proyección de la imagen externa con la que 


ha de aparecer ante la sociedad para cumplir con las exigencias constitucionales, 


y ello como consecuencia que los Jueces y Magistrados además del deber ejercer 


correctamente la función jurisdiccional mientras permanecen en activo, vienen 


obligados a cumplir con el deber de lealtad constitucional y, en su virtud, a no 


realizar ninguna clase de conductas que quebranten esa confianza social en el 


Poder Judicial que constituye elemento básico del sistema democrático. En este 


marco de actuación, la citada Sentencia, con cita de la de 10 de abril de 2012, 


acoge la acepción del Diccionario de la Real Academia Española de la desatención 
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como “descortesía, falta de urbanidad o respeto”, mientras que se refiere a la 


desconsideración como la “acción de no guardar la consideración debida”. 


 


Por su parte, la Sentencia de 25 de junio de 2010 TS3ª (recurso 


302/2009) establece <<En relación con las faltas grave y leve tipificadas en los 


artículos 418.5 y 419.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esta Sala Tercera 


del Tribunal Supremo tiene declarado que la desconsideración a que se refieren 


tales preceptos no exige un animus ofensivo, de forma que basta con la 


voluntariedad con la que se realiza la conducta, pues la infracción que nos ocupa 


se sitúa en un ámbito ajeno a las ofensas al honor y se ubica en el terreno de la 


urbanidad, la cortesía y los buenos modales; es decir, se trata de una conducta 


irregular que es contraria a la cortesía exigible en la actuación judicial (por todas, 


las sentencias de 24 de abril de 1998, de 26 de noviembre de 2002, 24 de 


diciembre de 2002, 21 de noviembre de 2003 y 9 de diciembre de 2005). En 


consecuencia, lo relevante no es ya que se trate de conductas o expresiones 


desafortunadas o inoportunas, sino que suponen una reiterada falta de 


consideración hacia al personal auxiliar de la Administración de Justicia>>. 


Doctrina reiterada últimamente en Sentencias TS3ª de 3 de julio de 2013 


(recurso 428/2012) y de 3 de marzo de 2014 (recurso 4/2013). 


 


TERCERO.- Criterio jurisprudencial el indicado que, en su aplicación al 


caso examinado, conduce a entender que no integra la falta de desconsideración 


la subjetiva apreciación que de ella haga el personal coxxxorador, como 


consecuencia del ejercicio por la titular del Juzgado de las competencias que la 


Ley le reserva en cuanto superior director de las cuestiones técnico-jurídicas de 


la oficina judicial, lo que viene al caso por cuanto por dicho personal se quiso 


deducir que se cometió abuso de autoridad de sucesos tales como que rechazase 


las resoluciones que se le presentaba a la firma que consideraba erróneas, 


evitase el señalamiento de vistas en las fechas coincidentes con sus propios 


permisos, revisase los juicios en evitación de suspensiones innecesarias, 
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interesase que en los armarios del Juzgado no se guardasen objetos ajenos a la 


archivística oficial o excitase la atención de la LAJ para evitar que la coincidencias 


de las vacaciones de los funcionarios fuera del periodo de inhabilidad procesal 


provocase disfunciones en el Juzgado. Cuestiones todas estas que recaen en el 


ámbito de la potestad jurisdiccional de la juez y, por ello, escapan del ámbito de 


la potestad disciplinaria del Consejo, referida únicamente al denominado 


funcionamiento burocrático de la Administración de Justicia y a las obligaciones 


personales y funcionales que, según su estatuto profesional, incumben a los 


jueces y magistrados como empleados públicos. 


 


Llegados a este punto no debería obviarse que la actuación de la 


Magistrada se atuvo a la delimitación de competencias que ordena la Ley 


Orgánica del Poder Judicial desde que fue reformada para el establecimiento de 


la nueva Oficina Judicial. Así, como recuerda la reciente STC 58/2016, el 


preámbulo de la Ley 13/2009, reseña que con dicha reforma se trata <<de que 


los Jueces y Magistrados dediquen todos sus esfuerzos a las funciones que les 


vienen encomendadas por la Constitución: juzgar y hacer ejecutar lo juzgado. 


Para ello es preciso descargarles de todas aquellas tareas no vinculadas 


estrictamente a las funciones constitucionales que se acaban de señalar, y a ello 


tiende el nuevo modelo de la oficina judicial. En ella, se atribuirán a otros 


funcionarios aquellas responsabilidades y funciones que no tienen carácter 


jurisdiccional>>. Por ello, concluye el preámbulo de la Ley 13/2009, <<salvo los 


supuestos en que una toma de decisión procesal pudiera afectar a la función 


estrictamente jurisdiccional, se ha optado por atribuir la competencia del trámite 


de que se trate al Secretario judicial>>. Por ello, cuando la Magistrado indicaba 


lo que en cada caso demandaba la superior dirección técnico-jurídica de la oficina 


judicial por medio de la Letrado de la Administración de Justicia, decidiendo por 


sí el cambio de señalamientos para la evitación de suspensiones o no asumir la 


firma de las resoluciones que apreciaba incorrectas, no solo no incurrió en falta 


disciplinaria, sino que se atuvo a lo que habilita el artículo 452.2 y a la 
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interpretación que de la Ley Orgánica del Poder Judicial se efectúa en la referida 


STC 58/2016 para el cumplimiento de la función de juzgar y de hacer ejecutar lo 


juzgado que le encomienda la Constitución. 


 


Por último, como reconoce la Sentencia TS3ª de 17 de marzo de 2005, el 


respeto hacia los Jueces no equivale en modo alguno a devoción, sumisión 


personal o temor reverencial, pero a los efectos de una supuesta responsabilidad 


disciplinaria judicial ha de diferenciarse entre la simple descortesía, el trato frío o 


incluso airado, carente de toda significación ofensiva, y la desconsideración, la 


falta de respeto o el abuso de autoridad. Por ello, expresiones o 


comportamientos tales como “había que hacer lo que ella quería” (declaración de 


Xxx en el expediente), “tenía diferencias con el trabajo” (Xxx), “si hay algo que 


no le gustaba rompía la hoja” (Xxx), “que le dijo que había hecho algo 


imperdonable y que la Secretaria le revisaría todo su trabajo” (Xxx), no 


constituyen vejación o comportamiento coactivo alguno, ni incurren en la falta de 


desconsideración, tratándose por el contrario del debido ejercicio de sus 


competencias jurisdiccionales, conforme fue visto. 


 


En atención a lo expuesto, y vistos los preceptos citados y demás de 


general aplicación, la Comisión Disciplinaria, por unanimidad, 


 


 


 


ACUERDA 


 


Archivar el presente expediente incoado a Dª Xxx, por su actuación como 


Magistrada-Juez del Juzgado de xxx, por la posible comisión de una falta grave 


de desconsideración, prevista en el artículo 418.5 de la Ley Orgánica del Poder 


Judicial. 
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Notifíquese este acuerdo a la interesada y al Excmo. Sr. Fiscal General 


del Estado, advirtiendo a éste que contra el presente acuerdo podrá interponer 


recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en el plazo 


de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación. 


 


Comuníquese al  Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia 


del Xxx, al Sindicato denunciante y remítase nota al Servicio de Personal Judicial 


(Sección Régimen Jurídico de Magistrados) de este Consejo General del Poder 


Judicial. 


 


 


 


 


 


Fdo. Excmo. Sr. D. D. Wenceslao Francisco Olea Godoy 


 





